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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Apruébase Convenio para la 
Represión del Apoderamiento Ilícito 

de Aeronaves 
ROBERTO MARTINEZ LACAYO, 
EDMUNDO PAGUAGA IR/AS Y 

ALFONSO LOVO CORDERO 

MIEMBROS DE LA JUNTA NACIONAL 
DE GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 

Por Cuanto: 
El día 16 de Diciembre de 1970 se suscri­

bió en La Haya, Holanda, el Convenio para 

la Represión del Apoderamiento ilícito de 
Aeronaves, el cual textualmente dice: 

"CONVENIO PARA LA REPRESION 
DEL APODERAMIENTO !LICITO DE 

AERONAVES 

Preámbulo 

, Los Estados partes en el presente con­
venio, -

Considerando: que los actos ilícitos de 
apoderamiento o ejercicio del control de ae­
ronaves en vuelo ponen en peligro la segü.. 
ridad de las personas y los bienes, afectan 
gravemente a la explotación de los servi­
cios aéreos y socavan la confianza de los 
pueblos del mundo en la seguridad de la. 
aviación civil; 

Considerando: que la realización de ta­
les actos les preocupa gravemente; 

Considerando: que, a fin de prevenir ta­
les actos, es urgente prever las medidas 
adecuadas para sancionar a sus autores, 

Han convenido lo ··siguiente : 

Artículo 1 

Comete un delito (que en adelante se 
denominará "el delito") toda persona que, 
a bordo de una aeronave en vuelo, 

a) Ilícitamente, mediante violencia, ame-· 
naza de violencia o cualquier otra for­
ma de intimidación, se apodere de tal 
aeronave, eje.l'Za el control de la mis­
ma, o intente cometer cualquiera ae 
tales actos; 

Q) Sea cómplice de la persona que come­
ta o intente cometer cualquiera de ta­
les actos. 

Artículo 2 

Los Estados Contratantes se obligan a 
establecer para el delito penas severas~ 

Artículo 3 

l. A los fines del presente Convenio, se 
considerará que una aeronave se encuen­
tra en vuelo desde el momento en que se 
cierren todas las puertas externas después 

www.enriquebolanos.org


1818 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

del embarque hasta el momento en que se 
abra cualquiera de dichas puertas para el 
desembarque. En caso de aterrizaje for­
zoso, se considerará que el vuelo continúa 
hasta que las autoridades competentes se 
hagan cargo de la aeronave y de las per­
sonas y bienes a bordo. 

2. El presente Convenio no se aplicará a 
las aeronaves utilizadas en servicios mili­
tares, de aduanas o de policía. 

3. El presente Convenio se aplicará so­
lamente si el lugar de despegue o el de ate­
rrizaje real de la aeronave, a bordo de la 
cual se cometa el delito, está situado fuera 
del territorio del Estado de su matrícula, 
ya se trate de una aeronave en vuelo in­
ternacional, ya en vuelo interno. 

4. En los casos previstos en el artículo 
5, no se aplicará el presente Convenio si el 
lugar de despegue y el de aterrizaje real de 
la aeronave, a bordo de la cual se cometa 
el delito, están situados en el territorio de 
uno solo de los Estados referidos en dicho 
Articulo. 

5. No obstante lo dispuesto en los pá­
rrafos 3 y 4 del presente artículo, se apli­
carán los artículos 6, 7, 8 y 10, cualquiera 
que sea el lugar de despegue o de aterrizaje 
real de la aeronave, si el delincuente o el 
presunto delincuente es hallado en el terri­
torio de un Estado distinto del de matrícula 
de dicha aeronave. 

Artículo 4 

l. Cada Estado contratante tomará las 
medidas necesarias para establecer su ju­
risdicción sobre el delito y sobre cualquier 
acto de violencia cometido por el presunto 
delincuente contra los pasajeros o la tri-. 
pulación, en relación directa con el delito, 
en los casos siguientes: 

a) Si el delito se comete a bordo de una 
aeronave matriculada en tal Estado; 

b) Si la aeronave, a bordo de la cual se 
comete el delito, aterriza en su terri­
torio con el presunto delincuente toda­
vía a bordo; 

c) Si el delito se comete a bordo de una 
aeronave dada en arrendamiento sin 
tripulación a una persona que en tal 
Estado tenga su oficina principal o, de 
no tener tal oficina, su residencia per­
manente. 

2. Asimismo, cada Estado Contratan­
te tomará las medidas necesarias para es­
tablecer su jurisdicción sobre el delito en el 
caso de que el presunto delincuente se ha­
lle en su territorio y dicho Estado no con­
C'.eda la extradición, conforme al articulo 8, 
a los Estados previstos en el párrafo 1 del 
presente artículo. 

3. El presente Convenio no excluye nin­
guna jurisdicción penal ejercida de acuer­
do con las leyes nacionales. 

Artículo 5 

Los Estados Contratantes que constitu­
yan organizaciones de explotación en co­
mún del transporte aéreo u organismos in­
ternacionales de explotación que utilicen 
aeronaves que sean objeto de una matrícu­
la común o internacional, designarán oon 
respecto a cada aeronave, según las circuns­
tancias del caso, el Estado de entre ellos 
que ejercerá la jurisdicción y tendrá las 
atribuciones del Estado de matrícula de 
acuerdo con el presente Convenio, y lo co­
municarán a la Organización de Aviación 
Civil Internacional, que lo notificará a to­
dos los Estados Partes en el presente Con­
venio. 

Artículo 6 

1. Todo Estado Contratante en cuyo te­
rritorio se encuentre el delincuente o el 
presunto delincuente, si considera que las 
circunstancias lo justifican, procederá a la 
detención o tomará otras mecpdas para ase­
gurar su presencia. La detención y demás 
medidas se llevarán a cabo de acuerdo con 
las leyes de tal Estado, y se mantendrán 
solamente por el período que sea necesario 
a fin de permitir la iniciación de un proce­
dimiento penal o de extradición. 

2. Tal Estado procederá inmediatamen­
te a una investigación preliminar de los 
hechos. 

3. La persona detenida de acuerdo con 
el párrafo 1 del presente artículo tendrá to­
da clase de facilidades para comunicarse 
inmediatamente con el representante co­
rrespondiente del Estado de su nacionali­
dad que se encuentre más próximo. 

·4. Cuando un Estado, en virtud de este 
artículo, detenga a una persona, notificará 
inmediatamente tal detención y las circuns­
tancias que la justifican, al Estado de ma­
trícula de la aeronave, al Estado mencio­
nado en el artículo 4, pÍrrafo 1 c) , al Es­
tado del que sea nacional el detenido y, si 
lo considera conveniente, a todos los de­
más Estados interesados. El Estado que 
proceda a la investigación preliminar pre­
vista en el párrafo 2 del presente artículo, 
comunicará sin dilación sus resultados a 
los Estados antes mencionados e indicará 
ei se propone ejercer su jurisdicción. 

Articulo 7 

El Estado Contratante en cuyo territo­
l'io sea hallado el presunto delincuente, si 
no procede a la extradición del mismo, so­
meterá el caso a sus autoridades compe-
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del embarque hasta el momento en que se 
abra cualquiera de dichas puertas para el 
desembarque. En caso de aterrizaje for­
zoso, se considerará que el vuelo continúa 
hasta que las autoridades competentes se 
hagan cargo de la aeronave y de las per­
sonas y bienes a bordo. 

2. El presente Convenio no se aplicará a 
las aeronaves utilizadas en servicios mili­
tares, de aduanas o de policía. 

3. El presente Convenio se aplicará so­
lamente si el lugar de despegue o el de ate­
rrizaje real de la aeronave, a bordo de la 
cual se cometa el delito, está situado fuera 
del territorio del Estado de su matrícula, 
ya se trate de una aeronave en vuelo in­
ternacional, ya en vuelo interno. 

4. En los casos previstos en el artículo 
5, no se aplicará el presente Convenio si el 
lugar de despegue y el de aterrizaje real de 
la aeronave, a bordo de la cual se cometa 
el delito, están situados en el territorio de 
uno solo de los Estados referidos en dicho 
Articulo. 

5. No obstante lo dispuesto en los pá­
rrafos 3 y 4 del presente artículo, se apli­
carán los artículos 6, 7, 8 y 10, cualquiera 
que sea el lugar de despegue o de aterrizaje 
real de la aeronave, si el delincuente o el 
presunto delincuente es hallado en el terri­
torio de un Estado distinto del de matrícula 
de dicha aeronave. 

Artículo 4 

l. Cada Estado contratante tomará las 
medidas necesarias para establecer su ju­
risdicción sobre el delito y sobre cualquier 
acto de violencia cometido por el presunto 
delincuente contra los pasajeros o la tri-. 
pulación, en relación directa con el delito, 
en los casos siguientes: 

a) Si el delito se comete a bordo de una 
aeronave matriculada en tal Estado; 

b) Si la aeronave, a bordo de la cual se 
comete el delito, aterriza en su terri­
torio con el presunto delincuente toda­
vía a bordo; 

c) Si el delito se comete a bordo de una 
aeronave dada en arrendamiento sin 
tripulación a una persona que en tal 
Estado tenga su oficina principal o, de 
no tener tal oficina, su residencia per­
manente. 

2. Asimismo, cada Estado Contratan­
te tomará las medidas necesarias para es­
tablecer su jurisdicción sobre el delito en el 
caso de que el presunto delincuente se ha­
lle en su territorio y dicho Estado no con­
C'.eda la extradición, conforme al articulo 8, 
a los Estados previstos en el párrafo 1 del 
presente artículo. 

3. El presente Convenio no excluye nin­
guna jurisdicción penal ejercida de acuer­
do con las leyes nacionales. 

Artículo 5 

Los Estados Contratantes que constitu­
yan organizaciones de explotación en co­
mún del transporte aéreo u organismos in­
ternacionales de explotación que utilicen 
aeronaves que sean objeto de una matrícu­
la común o internacional, designarán oon 
respecto a cada aeronave, según las circuns­
tancias del caso, el Estado de entre ellos 
que ejercerá la jurisdicción y tendrá las 
atribuciones del Estado de matrícula de 
acuerdo con el presente Convenio, y lo co­
municarán a la Organización de Aviación 
Civil Internacional, que lo notificará a to­
dos los Estados Partes en el presente Con­
venio. 

Artículo 6 

1. Todo Estado Contratante en cuyo te­
rritorio se encuentre el delincuente o el 
presunto delincuente, si considera que las 
circunstancias lo justifican, procederá a la 
detención o tomará otras mecpdas para ase­
gurar su presencia. La detención y demás 
medidas se llevarán a cabo de acuerdo con 
las leyes de tal Estado, y se mantendrán 
solamente por el período que sea necesario 
a fin de permitir la iniciación de un proce­
dimiento penal o de extradición. 

2. Tal Estado procederá inmediatamen­
te a una investigación preliminar de los 
hechos. 

3. La persona detenida de acuerdo con 
el párrafo 1 del presente artículo tendrá to­
da clase de facilidades para comunicarse 
inmediatamente con el representante co­
rrespondiente del Estado de su nacionali­
dad que se encuentre más próximo. 

·4. Cuando un Estado, en virtud de este 
artículo, detenga a una persona, notificará 
inmediatamente tal detención y las circuns­
tancias que la justifican, al Estado de ma­
trícula de la aeronave, al Estado mencio­
nado en el artículo 4, pÍrrafo 1 c) , al Es­
tado del que sea nacional el detenido y, si 
lo considera conveniente, a todos los de­
más Estados interesados. El Estado que 
proceda a la investigación preliminar pre­
vista en el párrafo 2 del presente artículo, 
comunicará sin dilación sus resultados a 
los Estados antes mencionados e indicará 
ei se propone ejercer su jurisdicción. 

Articulo 7 

El Estado Contratante en cuyo territo­
l'io sea hallado el presunto delincuente, si 
no procede a la extradición del mismo, so­
meterá el caso a sus autoridades compe-
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la Conferencia Internacional de Derecho 
Aéreo celebrada en La Haya del 19al16 de 
diciembre de 1970 (llamada en adelante 
"la Conferencia de La Haya") , a partir del 
16 de diciembre de 1970, en dicha ciudad. 
Después del 31 de diciembre de 1970, el 
Convenio estará abierto a la firma de todos 
los Estados en Washington, Londres y 
Moscú. Todo Estado que no firmare el pre­
sente Convenio antes de su entrada en vi­
gor de conformidad con el párrafo 3 de es­
te articulo, podrá adherirse a él en cualquier 
momento. 

2. El presente Convenio estará sujeto 
a ratificación pór los Estados signatarios. 
Los instrumentos de ratificación y los ins­
trumentos de adhesión se depositarán en 
los archivos de los Gobiernos de los Esta­
dos Unidos de América, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la 
Unión de República Socialistas Soviéticas, 
a los que por el 'presente se designa como 
Gobierno depositarios. 

3. El presente Convenio entrará en vi­
gor treinta días después de la fecha en que 
diez Estados signatarios de este Convenio, 
participantes en la Conferencia de La Ha­
ya, hayan depositado sus instrumentos de 
ratificación. 

4. Para los demás Estados, el presente 
Convenio entrará en vigor en la fecha que 
rei;iulte de la aplicación del párrafo 3 de 
este Artículo, o treinta días después de la 
fecha de depósito de sus instrumentos de 
ratificación o adhesión, si esta última fe­
cha fuese posterior a la primera. 

5. Los Gobiernos depositarios informa­
rán sin tardanza a todos los Estados sig­
natarios y a todos los Estados que se ha:. · 
yan adheridos a este Convenio de la fecha 
de cada firma, de la fecha de depósito de 
cada instrumento de ratificación o adhe­
sión, de la fecha de su entrada en vigor y 
de cualquier otra notificación. 

6. Tan pronto como el presente Con­
venio entre en vigor, los Gobiernos depo­
sitarios lo registrarán de conformidad con 
el articulo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas y de conformidad con el Artículo 83 
del Convenio sobre Aviación Civil Inter­
nacional ( Chicago 1944) . 

Artículo 14 

1. Todo Estado contratante podrá de­
nunciar el presente Convenio mediante no­
tificación por escrito dirigida a los Go­
biernos depositarios. . 

2. La denuncia surtirá efecto seis me­
st'S d<>spués de la fecha en que los Gobier­
nos depositarios reciban la notificación. 

En Testimonio de lo Cual los Plenipo-

tenciarios infrascritos, debidamente auto­
rizados por sus Gobiernos para hacerlo, 
firman el presente Convenio. 

Hecho en La Haya el día dieciséis de di­
ciembre de mil novecientos setenta y tres 
originales, cada uno de ellos integrado por 
cuatro textos auténticos en los idiomas es­
pañol, francés, inglés y ruso". 

Por Cuanto: 

El día seis de Diciembre de mil nove­
cientos setenta y dos, se dictó el siguiente 
Acuerdo; 

"No. 9 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 

Primero: Aprobar el Convenio para la 
Represión del Apoderamiento Ilícito de 
Aeronaves, firmado en La Haya. el 16 de 
Diciembre de 1970. 

Segundo: Someter dicho Convenio a la 
aprobación de la Honorable Asamblea Na­
cional Constituyente. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma­
nagua, Distrito Nacional, seis de Diciembre 
de mil novecientos setenta y dos - JUN­
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - R. 
MARTINEZ L. - F. AGUERO. -A. LO­
VO CORDERO. - Doy fe: O. H. Hüeck, 
Secretario. El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, AW­
jandro Montiel Argüello'. 

Por Cuanto: 
El día 25 de Junio de i973, se dictó la 

siguiente Ley: 

"LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente 
ha ordenado lo siguiente: 

Resolución N9: 18 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSTITUYENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Resuelve: 
Unico: Aprobar el Convenio para la Re­

presión del Apoderamiento Ilícito de Ae­
ronaves, firmado en La Haya, el 16 de Di­
ciembre de 1970. 

Esta Resolución deberá ser publicada en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la 
Asamblea Nacional Constituyente. Mana-
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gua, D. N., veinte de Junio de mil nove­
cientos setenta y tres. 

Cornelio H. Hüeck, 
Presidente. 

Ramiro Granera Padilla, 
Secretario. 

Carros Jooé Solótzano R., 
Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden­
cial, Managua, Distrito Nacional, veinticin­
co de Junio de mil novecientos setenta y 
tres. - JUNTA NACIONAL DE GOBIER­
NO. ~R. MARTINEZ L. - EDMUNDO 
PAGUAGA IR/AS. - A. LOVO CORDE­
RO. - Doy fe: Luis Valle Olivares, Secre­
tario. - El Ministro de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, Alejandro 
Montiel Argüello". 

Por Cuanto: 

El día veinticinco de Junio de mil no­
vecientos Setenta y tres, se dictó el siguien­
te Decreto: 

"No. 6 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Decreta: 

Primero: Ratificar el Convenio para la 
Represión del Apoderamiento Ilícito de 
Aeronaves, firmado en La Haya, el 16 de 
Diciembre de 1970. 

Segundo: Expedir el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para su de­
pósito ante el Gobierno de los Estadoi:i 
Unidos de América. 

Comuníquese : Casa Presidencial. Ma­
nagua, Distrito Nacional, veinticinco de 
Junio de mil novecientos setenta y tres. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. -EDMUNDO PAGUA­
GA IRIAS. - A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: Luis Valle Olivares, Secretario.­
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alejandro Montiel 
A rgüello". 

Por Tanto= 
Expedimos el presente Instrumento de 

Ratificación firmado por Nosotros, sella­
do con el Gran Sello Nacional y refrenda­
do por el Señor Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, para 
ser depositado ante el Gol;lierno de los Es­
tados Unidos de América. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional a los doce días del mes 
de Julio de mil novecientos setenta y tres. 
- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 

- (f) R. MARTINEZ L. - (f) EDMUN­
DO PAGUAGA IR/AS. - (f)A. LOVO 
CORDERO. - Doy fe: Luis Valle Oliva­
res, Secretario. - El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
(f) A"lejandro Montiel ArgüelW. 

Ratifícase Convenio Sobre 
Sustancias Sicotrópicas 

"N9 10 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Decreta: 
Primero: Ratificar el Convenio sobre 

Sustancias Sicotrópicas, hecho en Viena, 
Austria, el 21 de Febrero de 1971. 

Segundo: Expedir el cor~spondiente 
Instrumento de Ratificación para su depó­
sito ante la Secretaría General de las Na­
ciones Unidas. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­
gua, Distrito Nacional, siete de Agosto de 
mil novecientos setenta y tres. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. -R. MAR­
TINEZ L. - EDMUNDO PAGUAGA 
IR/AS. - A. WVO CORDERO. - Doy 
fe: Luis Valle Olivares, Secretario. - El 
Ministro de Estado en e1 Despacho de Re­
laciones Exteriores, Alejandro M<mtiel Ar­
güell-0". 

Tribunal de Cuentas 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 
a Favor de Señores Reynaldo 
Mayorga M., Edmundo Rocha 
Delgado, Manuel Somarriba v 

Alfonso Pérez E. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE­

PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de 
Examen. Managua, Distr.ito Nacional, vein­
tiuno de abril de mil novecientos setenta 
y dos. Las nueve de la mañana. Vistas las 
presentes diligencias, incoadas con moti­
vo de la rendición de la CUENTA Depósi­
to de Aguardiente y Alcoholes, correspon­
diente al período Administrativo de ene­
ro a junio de mil novecientos setenta y uno, 
llevada por Reynaldo Mayorga M:, mayor 
de edad, casado, militar y del domicilio de 
Managua. · 

Resulta: 

I 

1 Que al terminar la Glosa Administrati­
va, el Contador de Glosa, Osear Corea A., 
por auto de las ocho de la mañana del día 
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cuatro de abril de mil novecientos setenta 
y dos, pasó las diligencias al conocimien­
to del Honorable Señor Presidente del Tri­
bunal de Cuentas, para los fines de Ley, en 
tal virtud, esta SUPERIORIDAD ordenó 
por auto de las nueve de la mañana del día 
cuatro de abril de mil novecientos setenta 
y dos, visible al frente del folio número 
doce, que el suscrito Tramitador Judicial, 
verificara el Trámite Judicial y Fallo, ra­
zón por lo que fue puesto el "Cúmplase" 
en auto de las nueve y media de la maña­
na del mismo día, mes, año y folio, abrién­
dose la Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 

Que en escrito del siete de abril de mil 
novecientos setenta y dos, el señor Fiscal 
General del Estado, Doctor en Derecho, 
Efrén Saballos Silva, en su carácter de ac­
tor, ostentando nombramiento del Ejecu­
tivo que lo acredita como tal, pidió se le 
tuviera por personado en el presente Jui­
cio. El suscrito lo tuvo por personado co­
mo tal, en auto de las nueve y media de la 
mañana del día siete de abril de mil nove­
cientos setenta y dos, que corre al frente 
del folio trece del presente expediente. 

III 

Que en escrito del siete de abril de mil 
novecientos setenta y dos, el Defensor de 
Oficio, Rafael Guevara López, ostentando 
nombramiento que lo acredita como tal, 
pidió se le tuviera por personado en la pre­
sente instancia, como Apoderado del Cuen­
tadante Reynaldo Mayorga M. expresando 
en su escrito, ser mayor de edad, casado, 
Contador y del domicilio de Managua. El 
suscrito lo tuvo por personado en auto de· 
las ocho de la mañana del siete de abril de 
mil novecientos setenta y dos, que corre al 
frente del folio trece, mandando a correr 
los traslados de Ley, por su orden y término. 

IV 
Que en escrito que corre al frente del 

folio trece, presentado a las nueve de la ma­
ñana del día siete de abril de mil novecien­
tos setenta y dos, el señor Fiscal General 
del · Estado, devolvió el traslado y dice : 
"Habiendo examinado atentamente los au­
tos que se refieren a la cuenta Depósito 
de Aguardiente y Alcoholes, llevada por 
el señor Reynaldo Mayorga M., quien sir­
vió el cargo de Jefe, en el período de ene­
ro a junio de mil novecientos setenta y uno 
encontrando desvanecidos todos los Repa­
ros que le fueron formulados a la misma, 
según lo expresan las razones escritas que 
figuran al margen de cada uno de ellos y 
los documentos anexos al presente expe­
diente y no habiendo, por tanto, nada que 
objetar a tal cuenta, ni en la parte canta-

ble ni en la legal, ruego a usted dictar la 
Sentencia que en Derecho corresponde", y 

Considerando : 

Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 
General del Estado, ya que todos los Re­
paros formulados tanto en la Glosa Admi­
nistrativa como en la Judicial de esta 

. cuenta, fueron completamente desvaneci­
dos, de conformidad con los documentos 
anexos al presente expediente y por las 
razones puestas al margen de cada Reparo 
y siendo que el cuentadante Reynaldo Ma­
yorga M., se muestra conforme con la opi­
nión fiscal y habiendo las partes renuncia..: 
do expresamente al resto de trámites, pi­
diendo que se dicte la Sentencia que en' 
Derecho corresponde y habiéndose llama­
do a autos para sentencia en providencia 
del ocho de abril de mil novecientos seten­
ta y dos, visible al reverso del folio trece . . 
se esta en el caso de resolver, . 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgáni­
ca del Tribunal de Cuentas en vigencia y 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve, segunda 
Edición Oficial en vigencia y Decreto Eje­
cutivo No. 79 del 30 de marzo de 1936 
que modificó al Arto. 210 del Reglament¿ 
de Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

· Apruébase la cuenta Depósito de Aguar­
diente y Alcoholes del Departamento de 
Managua, correspondiente al período Ad­
ministrativo, comprendido del primero de 
enero, al treinta de junio de mil novecien­
tos setenta y uno, de que se ha hecho mé­
rito. En consecuencia, declárase SOL VEN -
TE Y LIBRE con la Hacienda Pública de 
Nicaragua, al Cuentadante Reynaldo Ma­
yorga M., y a su Fiador'·Solidario, por lo 
que hace al período Relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in­
teresados. Cópiese, notifíquese, publíque­
se en "La Gaceta", Diario Oficial y Ar­
chívese. 

Elifa Feo. Bonilla H., 
Tramitador Judicial. 

Edmund<> Picada Z., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DELA RE­
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa­
men. Managua, Distrito Nacional, quince 
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de mayo de mil novecientos setenta y dos. 
Las nueve de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoadas 
con motivo de la rendición de la Cuenta Di­
rección General de Educación Físiéa y De­
portes, correspondientes al período Admi­
nistrativo de julio a diciembre de mil nove­
cientos setenta y uno, llevada por Edmun­
do Rocha Delgado, mayor de edad, casado, 
militar y del domicilio de Managua. 

Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador de Glosa, Erick Silva Nava­
rro, por auto de las diez de la mañana del 
día veintidós de abril de mil novecientos se­
tenta y dos, pasó las diligencias al conoci­
miento del Honorable señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fines de Ley, 
en tal virtud; esta SUPERIORIDAD orde­
nó por auto de las once de la mañana del 
día veinticuatro de abril de mil novecien­
tos setenta y dos, visible al frente del folio 
número seis, que el suscrito Tramitador 
Judicial, verificará el Trámite Judicial y 
Fallo, razón por lo que fue puesto el "Cúm­
plase" en auto de las once y media de la ma­
ñana del mismo día, mes, año y folio, abrién­
dose la Glosa Judicial de esta Cuenta. 

II 

Que en escrito del veintiséis de abril de 
mil novecientos setenta y dos, el señor Fis­
cal General del Estado, Doctor en Derecho, 
Efrén Saballos Silva, en su carácter de ac­
tor, ostentando nombramiento del Ejecu­
tivo que lo acredita como tal, pidió se le 
tuviera por personado en el presente. Jui- · 
cio. El suscrito lo tuvo por personado ·co­
mo tal, en auto de las nueve y media de la 
mañana del día veintiséis de abril de mil 
novecientos setenta y dos, que corre al re­
verso del folio siete del presente expediente. 

m 
Que en escrito del veintiséis de abril de 

mil novecientos setenta y dos, el Defensor 
de oficio, Rafael Guevara López, ostentan­
do nombramiento que lo acredita como tal, 
pidió se le tuviera por personado en la pre­
sente instancia, como Apoderado del Cuen­
tadante Edmundo Rocha Delgado, expre­
sando en su escrito, ser mayor de edad, ca­
sado, Contador y del domicilio de Mana­
gua. El suscrito lo tuvo por personado en 
auto de las ocho de la mañana del veinti­
séis de abril de mil novecientos setenta y 
dos, que corre al frente del folio siete, man­
dando a correr los traslados ·de Ley, por 
su orden y término. 

IV 

Que en escrito que corre al frente del fo-

lio siete, presentado a las nueve de la ma­
ñana del dia veintiséis de abril de mil no­
vecientos setenta y dos, el señor Fiscal Ge­
neral del Estado, devolvió el traslado y di­
ce: 'Habiendo examinado atentamente los 
autos que se refieren a la Cuenta Dirección 
General de Educación Física y Deportes, 
llevada por el señor Edmundo Rocha Del­
gado quien sirvió el cargo de Director en 
el período de julio a diciembre de mil no­
vecientos setenta y uno encontrando des­
vanecidos todos los reparos que le fueron 
formulados a la misma, según lo expresan 
las razones escritas que figuran al margen 
de cada uno de ellos y los documentos ane­
xos al presente expediente y no habiendo, 
por tanto, nada que objetar a tal cuenta, 
ni en la parte contable ni en la legal, ruego 
a usted dictar la Sentencia que en derecho 
corresponde", y 

Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 

General del Estado, .ya que todos los Re­
paros formulados tanto en la Glosa Admi­
nistrativa como en la Judicial de esta cuen­
ta, fueron completamente, desvanecidos, de 
conformidad con los documentos anexos al 
presente expediente y por las razones pues­
tas al margen de cada Reparo y siendo que 
el Cuentadante Edmundo Rocha Delgado, 
se muestra conforme con la opinión fiscal 
y habiendo las partes renunciado expresa­
mente al resto de trámites, pidiendo que 
se dicte la Sentencia que en Derecho co­
rresponde y habiéndose llamado a autos 
para sentencia en providencia del veinti­
siete de abril de mil noverientos setenta y 
dos, visible al reverso del folio siete, se es­
tá en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá­
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia y 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri­
bunal de Cuentas de 15 de diciembre de mil 
ochocientos noventa y.nueve, segunda Edi­
ción Oficial en vigencia y Decreto Ejecu-· 
tivo No. 79 del 30 de marzo de 1936, que 
modificó al Arto. 210 del Reglamento de 
Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de Ni­
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Apruébase la cuenta Dirección General 

de Educación Física y Deportes, correspon­
diente al período Administrativo, compren­
dido del primero de julio al treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y 
uno, de que se ha hecho mérito. En conse­
cuencia, declárase SOL VENTE Y LIBRE 
con la Hacienda Pública de Nicaragua, al 
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Cucuta<laute E<lmundo Rocha Delgado, y a· 
su Fiador Solidario, por lo que hace al pe­
ríodo relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in­
teresados. Cópiese, notifíquese, publíque­
se en "La Gaceta", Diario Oficial y Ar­
chívese. 

Elifa Feo. Bonilla H., 
Tramitador Judicial. 

Edmundo Picado, 
Secretario del Tribunal de Cuentas.' 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE­
PUBLICA DE NICARAGUA. - Sala de· 
l'~xamen. - Managua, Distrito Nacional, · 
veintiuno de Abril de mil novecientos se­
tenta y dos. Las ocho de la mañana. 

Vistas las pre8entes diligencias, incoa­
das con motivo de la rendición de la Cuen­
ta Centro Destilatorio de Chinandcga, co­
rrespondiente al período Administrativo 
de Enero a Junio de mil novecientos se­
tenta y uno, llevada por Manuel Somarri­
ba, mayor de edad, casado, oficinista y del 
domicilio de Chinandega, 

Resulta: 

I 

Que al terminar la Glosa Administrati­
va, el Contador de Glosa, Osear Corea A., 
por auto de las diez y media de la maña­
na del día cinco de Abril de mil novecien­
tos setenta y dos, pasó las diligencias al 
conocimiento del Honorable señor Presi­
dente del Tribunal de Cuentas, para los 
fines de Ley; en tal virtud, esta Superio:. 
ridad ordenó por auto de las once de la 
mañana del días cinco de Abril de mil no­
vecientos setenta y dos, visible al frente 
del folio número ocho, que el suscrito Tra­
mitador Judicial, verificara el Trámite Ju­
dicial y Fallo, razón por lo que fue puesto 
el "Cúmplase" en auto de las once y me­
dia de la mañana del mismo día, mes, año 
y folio, abrinédose la Glosa Judicial de es­
ta Cuenta. 

II 

Que en escrito del seis de Abril de mil 
novecientos setenta y dos, el señor Fiscal 
General del Estado, Doctor en Derecho, 
Efrén Saballos Silva, en su carácter de ac­
tor, ostentando nombramiento del Ejecu­
tivo que lo acredita como tal, pidió se le 
tuviera por personado en el presente Jui­
cio. El suscrito lo tuvo por personado co­
mo tal, en auto de las nueve y media de 
la mañana del día seis de Abril de mil no­
vecientos setenta y dos, que corre al frente 
del folio nueve del presente expediente. 

Ill 

Que en escrito del seis de Abril de mil 
novecientos setenta y dos, el Defensor de 
Oficio, Rafael Guevara López, ostentando 
nombramiento que lo acredita como tal, 
pidió se le tuviera por personado en la pre­
sente instancia, como Apoderado del Cuen­
tadante Samuel Somarriba, expresando en 
su escrito ser mayor de edad, casado, Con­
tador y del domicilio de Managua. El sus­
crito lo tuvo por personado en auto de las 
ocho de la mañana del seis de Abril de mil 
novecientos setenta y dos, que corre al 
frente del folio nueve, mandando a correr 
los traslados de Ley, por su orden y tér­
mino. 

IV 

Que en escrito que corre al frente del 
folio nueve, presentado a las nueve de la 
mañana del día seis de Abril de mil nove­
cientos setenta y dos, el señor Fiscal Gene­
ral del Estado, devolvió el traslado y dice: 
"Habiendo examinado atentamente los au­
tos que se refieren a la Cuenta Centro 
Destilatorio de Chinandega, llevada por el 
señor Samuel Somarriba, quien sirvió el 
cargo de Jefe, en el período de Enero a 
Junio de mil noveciento setenta y uno, en­
contrando desvanecidos todos los Reparos 
que le fueron f onnulados a la misma, se­
gún lo expresan las .razones escritas que 
figuran al margen de cada uno de ellos, y 
los documentos anexos al presente expe­
diente y no habiendo, por tanto, nada que 
objetar a tal Cuenta, ni en la parte conta­
ble ni en la legal, ruego a usted dictar la 
sentencia que en Derecho -corresponde", y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 
General del Estado, ya que todos los Re­
paros formulados tanto en la Glosa Admi­
nistrativa como en la Judicial de esta Cuen­
ta, fueron completamente desvanecidos, de 
conformidad con los documentos anexos al 
presente expediente y por las razones pues­
tas al margen de cada Reparo y siendo 
que el Cuentadante Samuel Somarriba, se 
muestra conforme con la opinión Fiscal y 
habiendo las partes renunciado expresa­
mente al resto de trámites, pidiendo que 
se dicte la Sentencia que en Derecho co­
rresponde y habiéndose llamado a autos 
para Sentencia en providencia del siete ~e 
Abril de mil novecientos setenta y dos, vi­
sible al reverso del folio nueve, se está en 
el caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá­
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia y 
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Arto. 151 tle la Ley Reglamentaria del 'l'ri­
bunal de Cuentas de 15 de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve, segunda Edi­
ción Oficial en vigencsia y Decreto Eje­
cutivo NQ 79 del 30 de Marzo de 1936, que 
modificó al Arto. 210 del Reglamento de 
Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador en nombre de la República de Ni­
caragua, definitivamente, 

Falla: 

Apruébase la Cuenta Centro Destilatorio 
de Chinandega, Departamento de Chinan­
dega, correspondiente al periodo Adminis­
trativo comprendido del primero de Enero 
al treinta de Junio de mil novecientos se­
tenta y uno, de que se ha hecho mérito. En 
consecuencia, declárase Solvente y Libre 
con la Hacienda Pública de Nicaragua al 
Cuentadante, Samuel Somarriba, y a su 
Fiador SQlidar¡o, por lo que hace al perío­
do relaciooado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in­
teresados. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Elifa Feo. Bonilla H., 
Tramitador Judicial. 

Edmundo Picado Zavala, 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE­
PUBLICA DE NICARAGUA. - Sala de 
Examen. - Managua, Distrito Nacional, 
quince de Mayo de mil novecientos seten­
ta y dos. Las ocho de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoa­
das con motivo de la rendición de la Cuen­
ta Pagaduría de la Guardia Nacional, co­
rrespondiente al período Administrativo 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 
setenta y uno, llevada por Alfonso Pé­
rez E., mayor de edad, casado, militar y 
del domicilio de Managua. 

Resulta: 
r 

Que al terminar la Glosa Administrati­
va, el Contador de Glosa Hernaldo Chamo­
rro P., por auto de las nueve de la maña­
na del día cinco de Mayo de mil novecien­
tos setenta y dos, pasó las diligencias al 
conocimiento del Honorable señor Presi­
dente del Tribunal de Cuentas, para los 
fines de Ley; en tal virtud, esta Superio­
ridad ordenó por auto de las . once y me­
dia de la mañana del día cinco de Mayo 
de mil novecientos setenta y dos, visible 
al frente del folio número treinta y uno, 
que el suscrito Tramitador Judicial, veri-

fica.ra el 'l'rámite Judicial y Fallo, razón 
por lo que fue puesto el "Cúmplase" en 
auto de las ocho de la mañana del día. 
seis de Mayo de mil novecientos setenta, 
y dos, abriéndose la Glosa Judicial de es­
ta Cuenta. 

II 
Que en escrito del ocho de Mayo de mil 

novecientos setenta y dos, el señor Fiscal 
General del Estado, Doctor en Derecho, 
Efrén Saballos Silva, en su carácter de ac­
tor, ostentando nombramiento del Ejecu­
tivo que lo acredita como tal, pidió se le 
tuviera por personado en el presente Jui­
cio. El suscrito lo tuvo por personado co­
mo tal, en auto de las nueve y media de 
la mañana del día ocho de Mayo de mil 
novecnentos setenta y dos, que corre al re­
verso del folio treinta y dos del presente 
expediente. 

III 

Que en escrito del ocho de Mayo de 
mil novecientos setenta y dos, el DefenS10r 
de Oficio, Rafael Guevara López, ostentan- , 
do nombramiento que lo:acredita. como· 
tal, pidió se le tuviera por personado en 
la presente instancia, como Apoderado del 
Cuentadante Alfonso Pérez E., expresando 
en su escrito ser mayor de edad, casado, 
Contador y del domicilio de Managua. El 
suscrito lo tuvo por personado en auto de 
las ocho de la mañana del ocho de Ma­
yo de mil novecientos setenta y dos, que 
corre al frente del folio treinta y dos, man­
dando a correr los traslados de ley por su 
orden y término. 

IV 

Que en escrito que corre al frente del fo­
lio treinta y dos, presentado a las nueve 
de la mañana del día ocho de Mayo de mil 
·novecientos setenta y dos, el señor Fiscal 
General del Estado, devolvió el traslado y 
dice: "Habiendo examinado atentamente 
los autos que se refieren a la Cuenta Pa­
:gaduría de la Guardia Nacional, llevada 
!por el señor Alfonso Pérez E., quien sirvió. 
:el cargo de Pagador en el período de Julio 
a Diciembre de mil novecientos setenta y 
uno, encontrando desvanecidos todos los 
·Reparos que le fueron formulados a la 
misma, según lo expresan las razones ea­
critas que figuran al margen de cada uno 
de ellos y los documentos anexos al presen­
te expediente y no habiendo, por tanto, 
nada que objetar a tal cuenta, ni en la 
parte contable ni en la legal, ruego a us­
ted dictar la Sentencia que en Derecho co­
rresponde", y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 
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General del Estado, ya que lodos los Re­
paros formulados, tanto en la Glosa Admi­
nistrativa como en la Judicial de esta 
Cuenta, fueron completamente desvaneci­
dos, de conformidad con los documentos 
anexos al presente expediente y por las 
razones puestas al margen de cada Reparo 
y siendo que el Cuentadante Alfonso Pérez 
E., se muestra conforme con la opinión Fis­
cal y habiendo las partes renunciando ex· 
presamente al resto de trámites, pidiendo 
que se dicte la Sentencia que en Derecho 
corresponde y habiéndose llamado a autos 
para Sentencia en providencia del nueve de 
Mayo de mil novecientos setenta y dos, vi· 
si ble al reverso del folio treinta y dos, se 
está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Le~ Or~áni· 
ca del Tribunal de Cuentas en vigencia Y 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri­
bunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve, segunda 
Edición Oficial en vigencia y Decreto Eje­
cutivo N'I 79 del 30 de Marzo de 1936, que 
modificó al Arto. 210 del Reglamento de 
Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Apruébase la Cuenta Pagaduría de la 

Guardia Nacional, correspondi~nte al pe­
riodo Administrátivo comprendido del pri­
mero de Julio al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos setenta y uno, de que 
se ha hecho mérito. En consecuencia, de- · 
clárase Solvente y Libre con la Hacienda 
Pública de Nicaragua, al Cuentadante Al­
fonso Pérez E. y a su Fiador Solidario, 
por lo que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta reSolución a lo$ 
interesados. Cópiese, notifíquese, publí­
quese en "La Gaceta", Diario Oficial y ar­
chívese. 

Elifa Feo. Bonüla H., 
Tramitador Judicial. 

Edmundo Picado Z., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2803 - B/U 507022 - Valor ~ 45.00 

Asta Werke Aktiengesellschaft, Chemische Fa-

brlck, medianle apoderado solicita registro mar- _ 
ca: 

"SPASMO UROLONG" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, nue­

ve agosto 1973. - Mariana Sánchez de Aroste­
gui, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s l 

Reg. No. 2797 - B/U 506928 - Valor Cf 90.00 
Kubota Tekko Kabushiki Kaisha (Kubota Ltd.), 

mediante apoderado solicita registro marca: 

Clase: 22. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

3 agosto 1973. - Mariana Sánchez de Arosteguí, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 1 

Reg. No. 279G ~ B/U 506926 - Valor ($' 90.00 
Saez Merino, S. A., mediante apoderado soli­

cita registro marca: 

Clase: 42. 
Opónganse. 
Registro I>ropiedad Industrial. Managua, D. N., 

3 agosto 1973. - Mariana Sánchez de Aro.;;teguí, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg.• No. 2798 - B/U 506929 - Valor Cf 45.00 
Kubota Tekko Kabushiki Kaisha ( Kubota Ltd.), 

mediante apoderado solicita registro marca: 

Clase: 22. 
Opónganse. 

KUBOTA 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., 3 agosto 1973. - Mariana Sánchez de Aros. 
teguí, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 1 

Reg. No. 2802 - B/U 507023 - Valor <s: 45.00 
G. D. Searle & Co., mediante Gestor Oficioso 

solicita marcas: 
"LOMO FE N" 

"D R A M A S I N A" 
"DRAMA CA F" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­

tiséis julio mil novecientos setentitrés. - Maria­
na Sánchez de Arosteguf, Registrador. - Uriel 
Silva T., Secretario. 3 1 · 
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Reg. No. 2804 - B/U 507021 - Valor Cf 45.00 
Italmex, Sociedad Anónima, mediante apode­

rado sollcita Marcas: 
"ARSENYODOCAL" "DRENABYL" 

"KILOVIT'' "CICLOTER" "TETRABONCOL" 
''E.8.ENZIMAS-DIGESTIV AS" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial Managua, nue­

ve agosto 1973. - Mariana Sánchez de Aroste. 
guí, Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 2805 - B/U 500480 - Valor (f 45.00 
Laboratorios Rarpe, S. A., mediante apoderado 

sollcita registro marcas : 
"ESPASMOKYL" "TOSKYL" y "ANALIN" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trein­

ta julio 1973. - Mariana Sánchez de Arostegui, 
Registrador. Urlel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

-Reg. No. 2779 - R/F 506865 - Valor Cf 45.00 
Pu,nto Rojo Limitada, mediante apoderado, so. 

licita registro marca: 

Clase: 6. 
Opónganse. 

DES-O-TRES 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 
agosto 1973. - Mariana Sánchez de Arostegui, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 1 

Reg. No. 2778 - R/F 506864 - Valor (f 45.00 
ICN Farmacéutica, S. A., mediante gestor ofi­

cioso, solicita registfu: ' 
ESPAVEN, YSI, SERVEDASA, AMOXIVET, 

DEXTREVIT, CAL RUTINA 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

agosto 1973. - Mariana Sánchez de Arosteguí, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2772 - R/F 506821 - Valor (f 45.00 
Julio Jerez Suárez, personalmente solicita re­

gistro marca: 

Clase: 42. 
Opónganse. 

PIRA MIDE 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 
13 agosto 1973. - Mariana Sánchez de Aroste. 
guí, Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 2830 - R/F 506855 - Valor (f 45.00 
Baharet Industrial, Sociedad Anónima, median. 

te presidente solícita registro marcas: 
"LEE" y "LEVI'S" 

Clase: 42. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, nue­

ve agosto de 1973. - Mariana Sánchez de Aros­
tegu1, Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

$ 1 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 2827 - B/U 507117 - Valor (f 45.00 

Dolder S. A., mediante apoderado solicita re. 
gistro nombre comercial: 

"DOLDER, S. A." 
Para: Protección Productos medicinales y far. 

macéuticos. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 ju­

nio 1973. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re­
gistrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2799 - B/U 506927 - Valor (f 45.00 
C&mpos y Cía. Limitada, mediante apoderado 

solicita registro nombre comercial: · 
FERRETERIA LA LLAVE 

Para: Proteger establecimiento comercial. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua 3 

Agosto 1973. - Mariana Sánchez de Aroste­
gui, Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Venta de Patentes 
Reg. No. 2777 - R/F 506746 - Valor (f 30.00 

Mobil Oil Corporation, mediante apoderado 
ofrece venta Patente No. 1405. 

"ESTACION SATELITE SUBMARINA" 
Managua, diecisiete agosto mil novecientos se­

tentltrés. - Andrés Vega Bolai\os. 
2 1 

Reg. No. 2832 - R/F 507161 - Valor (f 60.00 
Colgate-Palmolive Company, ofrece venta de­

rechos de Patentes : 
No. 1,138 "APARATOS Y PROCESOS PARA 

PREPARACIONES DE COMPOSI­
CIONES DETERGENTES", 

No. 1,140 "UNA MAQUINA LAVADORA Y 
METODO PARA LAVAR" 

y 
No. 1,141 "ROCIO PARA EL CABELLO'' 

Managua, seis de agosto, mil novecientos se. 
• t.entitrés. - Alejandro Carrión. 

2 1 

SECCION JUDICIAL 

Reu:iates 
Reg. No: 2829 - R/F 503083 - Valor <r 90.00 

Once mafiana cuatro septiembre próximo re­
mataráse este local rústica Valle El Bote, Jino­
tega: Oriente; hermanos Parrillas; Poniente, Be. 
nedicto Altamirano; Norte, Antonio Salgado; Sur, 
Filomena de Cantarero. 

Base: Diez mil córdobas. 
Ejecuta: Coronel G. N., Ricardo López Pala­

cios a Rita López viuda de Pon Pack. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, agosto diecio. 

cho setentitrés. - Helmore Miranda, Secretario. 
3 1 

Reg. No. 2817 - B/U 500979 - Valor (f 135.00 
Once mañana cuatro Septiembre año corrien­

te, local este Juzgado, subastaráse mejor postor, 
rústica ubicada Cafiada "Guasaca", esta jurls. 
dicción, veinticinco hectáreas extensión, con café, 
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¡)()lreroa, frutales, lindante: O tiente, predio Ar­
turo Valenzuela; Occidente, Adán Diaz; Norte, 
de Matilde Cortedano; Sur, de Tomás Hemán. 
dez. 

Ejecuta: Jilma Valenzuela de Barberena a Ar-
turo Valenzuela Castro. 

Base: Quince Mil Córdobas. 
Oyense posturales legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, tre­

ce agosto mil novecientos setenta y tres. -
Franco J. Duarte. - Julio C. Mendoza, Srlo. 

3 l 

Reg, No. 2801 - B/U 506930 - Valor es 135.00 
. Cuatro tarde, veintinueve agosto corriente, 

local despacho, subastaráse finca denominada 
"Quinta Vida", esta jurisdicción, kilómetro die­
cinueve carretera León, casa moderna, pozo, dos. 
cientas varas profundidad, tanque, dos piscinas 
cemento con aceras enladrilladas; siguientes lin­
deros: Norte, carretera León por medio, Dlonl­
sio Martinez Sáenz; Sur Mauro Antonio Zamora; 
Oriente, Raymundo Zamora y Occidente, Este. 
ban Torres. - Iruicrlpción: No 46089, Tomo 636, 
A.siento 19, Follo 146, ~gistro Público Managua. 

Base subasta: Sctentiséls Mil Córdobas, estric­
to contado. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con­
tra Vida Robleto de Meneses y otro. 

Managua, D. N., Agosto 15, 1973. - Ricardo 
Duarte Moneada, Juez Segundo Civil Distrito Ma­
na.gua, - L. Meléndez, Srlo. 

3 l 

Reg. No. 2834 - R/F 473095 - Valor Cf 135.00 
Tres tarde, veinte septiembre corriente uño, 

este Juzgado subastaráse mejor postor, urbana 
ubioada en camoapa, departamento de Boaco, 
superficie 210Vs2. linda: Oriente, Alcides Corna. 
vaca; Poniente, Nicolás Díaz Arauz hijo; Norte, 
Escuela Nacional, calle enmedio; y Sur, solar y 
casa de un señor Duarte. 

Ejecuta: Higlnlo Fletes Robleto a Ambrosio 
Toledo Rios. 

Base: es 5,000.00. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Local Civil Juigalpa, veinte de 

agosto de mil novecientos setentltrés. - O. Flo. 
res H. - Fidelina Jirón G., Srla. 

3 1 

Reg. No. 2842 ~ B/U 50'7354 - Valor es 135.00 
Once y treinta minutos de la mafíana tres de 

septiembre corriente afio local este Juzgado, su. 
bastaráse Inmueble situado "Bosques de Altami­
ra" número 121, en esta ciudad, lindando; Norte, 
lote número ciento veinte; Sur, número ciento 
veintidós; Este, terreno de Moralimpia; y Oeste, 
Avenida Robles, inscrito con número 61.945, to­
mo CMLXXXV, folios 120/1, asiento 10 Registro 
Público este Departamento. 

Base subasta: Cuarentlún mil cuatrocientos 
dos córdobas con seis centavos, más intereses y 
costas. Estricto contado. 

Ejecuta: "Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A." a Juan López Liu. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana­
gua, veinte agosto mil novecientos setentitrés. -
Guillermo Argiiello Poessy. - M. Barquero. 

• 3 1 

Reg. No. 2841 - B/U 507353 - Valor es 225.00 
Diez de la mafíana, tres de septiembre entran­

te. Local este Juzgado, subastaráse. Inmueble 
situado en urbanización "Dos Cerros", jurisdic­
ción Nindlr1, Departamento de Masaya, que se 

i~entlflca cm~ el número setenta en los planos de 
dicha urbamzaclón, lindando: Norte, lote nú­
mero setentluno; Sur, lote número sesentinueve· 
~ste, calle "A:· de la misma Urbanización enme: 
dio, predio numero cuarentiuno y Oeste, terre. 
nos de Leopoldo Brenes, inscrito con número 
28.247, .folios 225 y 226, tomo 343, asiento lo. de 
la Sección de Derechos Reales del Libro de Pro­
piedades del Registro Público del Departamento 
de Masaya. 

Base subasta: Cincuenta y cinco mil trescien­
tos veintidós córdobas con trelnticinco centavos 
Intereses y costas. Estricto contado. ' 

Ejecuta: "Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo 
S. A." a Martha Chavarrla de Carranza. ' 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma­
nagua, veinte de agosto de mil novecientos seten­
titrés. - Guillermo ArgUello Poessy. - Mario 
Barquero, Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 2840 - B;U 507357 - Valor cr 135.00 
Cinco tarde siete septiembre entrante remata­

ráse mejor postor local este Juzgado, Lote terre. 
no baldla mil cuatrocientas setenta varas cua­
dradas sobre veinticinco Avenida Suroeste cerca 
~ta Circunvalación lindando: Norte y ESte Dis­
tnto Nacional; Sur y Oeste, Santa Ana de Rlorda; 
Lote terreno baldio frente anterior mil trescien­
tas veintinueve varas cuadradas setentluna cen­
tésimas lindando Norte, Sur y Este, Santa Ana; 
Oeste, Distrito Nacional. 

Base subasta: Sesentinueve mil 'novecientos 
noventidós córdobas setenticinco centavos. 
! Ejecutición: Pedro Rlvas Vargas contra Com_ 
pañia Centroamericana de ME'rcadE'O, Sociedad 
Anónima. 

; Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, quin­
ce agosto mil novecientos setentitrés. - Ricardo 
Duarte Moneada, Juez. - L. Meléndt'z, Srlo. 

3 1 

Reg. No. 2825 - Bitf432951 - Valor Cf 45.00 
Nueve maftana trece septiembre subastarán­

.se cuatrocientas manzanas, Zelaya. 
Ejecuta: Francisco Rivera a Ramón Toribio 

.Gonzá.Iez. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, diecisiete agosto mil no­

vecientos setentitrés. - S. Medina, Secretarla. 
3 3 

Reg. No. 2823 - B/U 432952 - Valor es 45.00 
Diez mafíana trece septiembre subástanse cien 

manzanas, Camoapa. 
Éjecuta: Guillermo Baca a Victoria Obando. 
Avalúo: Quinientos córdobas.'-'. 
Juzgado Local, Boaco, diecisiete agosto mil no­

vecientos setenUtrés. - S. Medina, Secretaria. 
3 1 

Reg. No. 2843 - R/F 507510 - Valor <r 30.00 
Nueve antes meridiano trelntiuno agosto afio 

en curso local este Juzgado véndase pública su­
basta, automóvil Toyota color Blanco, Placa ... 
P-60835-70 - serie No. MS55.114139; motor No. 
2M-192548- seis cilindros. 

Oyense posturas. 
Base: ocho mil córdobas. 
Ejecuta: F. Alf. Pellas y Co. contra Fernando 

Lino Nariáez Mojica. 
Bien se encuentra. Auto Patio Pellas, esta ciu­

dad. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana­

gua, veintiuno agosto mil novecientos setentitrés, 
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- Guillermo Argüello P. - Mario Barquero, Se­
cretario. 

1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2584 - R/F 491082 - Valor No. 45.00 

Antonio Véliz, solicita supletorio predio rústico, 
Comarca San Bias, comprendido: Oriente, Car­
los Gómez; Poniente, Maria Martinez; Norte, 
Carlos Gómez; Sur, Vicente Barahona. 

Opónganse. 
Juzgado de lo Civil del Distrito. - Granada, cin­

co mayo, mil novecientos setentltrés. - Narciso 
Arévalo, Srlo. 

Rcg. No. 2723 - B/U 4:13521 - Valor No. 45.00 
Remigio Núii.ez, Supletorio Rústico, linda: 

Norte, Juana Núf\ez; Sur, Narciso Medina; Orien­
te, Juan Núñez; Poniente, Narciso Medina. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. Chinandega, siete agos_ 

to, mil novecientos setentitrés. - Pablo Emtl!o 
Barboza, Srio. · 

8 l 

Reg, No. 2050 - B/U 451282 - Valor cf 45.00 
Angélica Moya, solicita título urbana, juris­

dicción Tola; Q1iente, Socorro Pérez; Poniente, 
Crecencio Chavarria; Norte, Calle; Sur, Carretera. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, treintiuno julio mil 

novecientos setentitrés. - Gladys de Torres, Sría. 
3 1 

Reg. No. 2172 - R/F 308930 - Valor CS'. 15.00 
Enrique Borge solicita supletorio cien manza_ 

nas comarca Las Vegas esta jurisdicción, linda : 
Norte, Esperanza Gutiérrez; Sur, Manuel Her­
nández; Oriente, Julio Montiel; Poniente, Arman­
do López. 

Opóngase. 
Juzgado Local San Miguelito agosto 6/1973. 

Rafael Gómez, Juez Local. 
3 l 

Reg. No. 2351 - B/U 489072 -·Valor cf 45.00 
Julia Ponce Bautista, pide titulo urbana Oco­

tal: Norte, Cándida Ponce; Sur, Aurora Torres; 
Oriente, Policarpo Laguna; Occidente, Adolfo 
Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dos agosto, mil no­

vecientos setentitrés. - Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2353 - B/U 466101 - Valor Cf 45.00 
Petrona Baltodano Navarro, ·solicita supletorio 

rústica El Brasilito, limita: Oriente, Simón Ve­
lásquez; Poniente, camino; Norte, camino; Sur, 
Caftón del Rlo. 

Opónganse. 
· Juzgado Local. San Marcos, treinta julio, se­
tentitrés. - Donald Herrera, Srio. 

3 1 

Reg. No. 2354 - B/U 466102 - Valor Cf 45.00 
Petrona Baltodano Navarro, solicita supletorio 

rústica F.l Brasilito, limita: Oriente, Tomás Or­
tiz; Poniente, Pedro José Orllz; Norte, Alberto 
Vaungh; Sur, camino. 

Opón_ganse. 

Juzgado Local. San Marcos, treinta julio se­
tentitrés. - Donald Herrera, Srio. 

3 1 

Reg. No. 2557 - R/F 479546 - Valor cf 45.00 
Eisa Mendoza, solicita supletorio urbano La­

rreynaga, cuarto manzana: Oriente, Leonel Ca­
rrero; Poniente, linea férrea; Norte, Eleuterlo 
Martinez; Sur, Estación Ferrocarril. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho agosto, mil 

novecientos setentitrés. - Ernesto Gutiérrez, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 2560 - R/F 453511 - Valor cf 45.00 
Juan Ramón Pineda y hermanos, supletorio ur­

bano Posoltega. linda: Norte, Antonio Mercado; 
Sur, Ramón Muf\oz; Oriente, Esteban Duartc; 
Poniente, Emperatriz Pineda. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito· Civil. Chinandega siete agos­

to, mil novecientos setentitrés. - Pablo Emilio 
Barboza, Srio. 

3 1 

Reg. No. 2571 - R/F 308931 - . Valor Cf 45.00 
Lidia de Vega, solicita supletorio veinticinco 

manzanas comarca "Los Angeles" esta -jurisdic­
ción, linda: Norte, Luis Vega; Sur, Rio El Cha­
rra!; Este, Luis Vega; Oeste, Hacienda La Roo­
sevelt. 

Opóngase. 
Ju7.g'ado Local San Migueltto seis agosto 1973. 

Rafael Gómcz A., Juez Local. 

Reg. No. 2580 - R/F 491092 - Valor Cf 45.00 
Josefa Montiel Martinez, solicita supletorio ba_ 

rrio Domingazo: Norte. Oriente, Poniente, Ca. 
Hes; Sur, Adilfina de Chamorro. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, doce Julio, mil 

novecientos setentitrés. - Narciso Arévalo, S1io. 
3 1 

Reg. No. 2586 - B/U 489108 .,..... Valor ~ 45.00 
Arnulfo Gutiérrez Valleclllo, pide titulo inmue­

ble Dipllto: Norte, Anastasio López; Sur, José 
Rodriguez; Oriente, Pablo Sevilla; Occidente, Re­
né Paguaga. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, cuatro agosto mil no­

vecientos setentitrés. - Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2587 - B/U 489110 - Valor el 45.00 
Germán· Galeano Salinas, pide titulo inmueble 

Wiwili: Norte, Perfecta Tala vera, otro; Sur, 
Agatón Díaz; Oriente, Juan Moreno; Occidente, 
Adolfo Pinell, otro. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, cuatro agosto, mil no. 

vecientos setentitrés. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2588 - B/U 489107 - Valor ~ 45.00 
LUliam Fiallos Cárdenas, pide titulo urbano 

Wlwilí: Norte, Andrés Raudez; Sur, Vicente Pa­
lacios; Oriente, Rio Coco; Occidente, Eisa Valle_ 
cilio. , 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, cuatro agosto, mil no~ 

vecientos setentitrés. - Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
a 1-
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Reg. No. 2589 - B/U 489109 - Valor es: 45.00 
Maria Isabel Melgara Zavala, pide titulo ur­

bano Ocotal: Norte, Francisco Landero; Sur, 
Daisy Duarte; Oriente, solar vacante; Occidente, 
Olimpla Gómez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, cuatro agosto, mil 

novecientos setentltrés. - Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2591 - B/U 4534M - Valor CS: 45.00 
Rosa Machado solicita supletorio urbano Tona­

lá., lindantes: Norte, Esmeralda Lagos; Sur, Ha­
cienda San Manuel; Poniente, Isabel Herrn1ndez; 
Oriente, Félida Lagos. 

Opónganse. 
Juzgado Local. El Viejo, enero quince, mil no­

vecientos setentitrés. - Nohemy Rodrlguez, Sría. 
s 1 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 2622 - B/U 500666 - Valor CS: 30.00 

Angelina Escoto Cruz, solicita dónesele solar 
ubicado barrio La Virgen, esta ciudad, mide dos­
cientas varas cuadradas, lindantes: Norte, Calle 
del Cementerio; Sur, Resto solar Municipal; Es­
te, resto de terreno municipal; Oeste, Agustln Al­
mendárez Gutlérrez, 

Opónganse término legal. 
Matagalpa, veinte de julio de mil novecientos 

setentltrés. - Tomás Mansell Solls, Alcalde Mu­
nicipal. - Marcial Marquez Ceas, Secretarlo Mu­
nicipal. 

Reg. No. 2724 - B/U 483700 - Valor Cf 45.00 
Juana Vásquez, solicita donación solar esta ciu­

dad, barrio San Juan, linda: Norte, Dolores de 
Tercero; Sur, Maura Calderón; Este, Gregorla 
Esplnoza; Oeste, Isidora viuda Morales. 

Opónganse. 
Alcaldla Municipal. Somoto, 11 agosto 1973. -

Benjamln Valerlano Garcla, Secretarlo. 
s ·l 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 2826 - B/U 507118 - Valor CS: 135.00 

La Compaf!.la Santa Mónica, Sociedad Anóni­
ma, representada por su apoderado Dr. Evenor 
Valdlvla Pereira, solicita venta terreno ejidal si­
tuado Comarca Santo Domingo, compuesto de 
once manzanas más o menos y linda: Norte, 
Mercedes Arévalo viuda de Román; Este, Pas­
tor Garcla; Sur, Callejón de por medio, Pedro 
Joaquln y Hemaldo Caldera Garcia; y Occidente, 
Alfredo y Concepción Membreño. 

Dado en Managua, Distrito Nacional, siete de 
agosto de mil novecientos setentltrés. - Luis Va­
lle Olivares, Ministro del Distrito Nacional. - An­
te mi: Marco A. Castlllo, Notario. 

3 1 

SOLICITUD DE CERTIFICADOS DE 
ACCIONES DE FOMENTO DE INVERSIONES 

RENTABLES, S. A. 

Reg. No. 2836 - R/F 507099 ...:.... Valor es:. 90.00 
Se informa a solicitud de parte interesada que 

se han extraviado los Certificados de Acciones de 
Fomento 1le Inversiones Rentables, S. A., ( FIRSA) 
Nos. 016 y 0136 por 6 y 4 acciones respecttvamen. 
te1 los dos Certificados a nombre def Doctor Feli-

pe Argüello Bolafios. Su titular solicita la reposl­
sión correspondiente. De no haber oposición, den­
tro de un plazo de treinta dlas a partir de la pri­
mera publicación de este aviso, por este medio se 
efectuarán las reposiciones dejando sin valor ni 
efecto legal alguno, los Certificados originales, ob­
jeto de la misma. - José D. Gómez R., Secreta­
rio. 

2 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE ACCIONES 
DEL BANCO CALEY DAGNALL. S. A. DE 

EMILIA CALIGARIS DE MENOTTI 

Reg. No. 2828 - R/F - Valor CS: 45.00 
El Banco Caley Dagna!l, S. A., avisa por es­

te medio, que se ha solicitado reposición de Tl­
tulos de Acciones Extraviadas. 

No. Beneficiario Can t. 
1617 a 1626 Emilia Caligaris de 

Menotti 10 
Miguel E. Vijfl, 

Secretario. 

Declarfl.t.orias de Herede'ros 

1 

Reg. No. 2596 - B/U 499581 - ~ 30.00 
Humberto Armando Estrada Artola, so­

licita, unión hermanos, decláreklele here­
deros universales, bienes, derechos. accio­
nes su padre Cario!'\ Humbcrto Estrada 
Caldera ( q. e. p. d.) 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. 

Managua, seis Agosto, mil novecientos se­
tenta y tres. - l. Palma M. - F. Castillo 
F., Srio. 

1 

·Reg. ·No. 2602 - R lF 499640 - et 30.00 
Juana del Carmen Pérez v. de Estrada, 

solicita se declare herederos a sus hijas, 
Daysi del Carmen y Rosa Cristina Estra­
da Pérez, de todos derechos, bienes, accio­
nes de Carlos Humberto Estrada Caldera. 

Opóngase término legal. 

Dado Juzgado Primero Distrito Civil. 
Managua, D. N., treinta Enero, mil nove­
cientos setenta y tres. - l. Palma, Juez 
Primero Distrito Civil. - F. Castillo F., 
Secretario. 

1 

Reg. No. 2776 - R/F 506820 - ~ 45.00 
Julio César Bendaña D'Arbelles, solicita 

declárense herederos de su difunta madre 
Concepción D' Arbelles Izaguirre, a: Julio 
César, (solicitante), Adilia, Marina, Or­
lando, Yolanda, Vilma, Oiga y Josefa todos 
de apellido Bendnña O' Arbellc~. 

Bienes: Predio urbano con solar y casa 
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en Chinandega, ubicado en el barrio de la 
Parroquia. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Segundo de lo Civil del 

Distrito, Managua, Junio seis, mil nove­
cientos setenta y tres. - Ricardo Duarte 
Moneada. - L. H. Meléndez, Srio. 

1 

Reg. No. 2822 - B/U 500146 - ~ 30.00 
Marco Aurelio Mercado García, en unión 

de su hermanos Abraham y José Angel 
Mercado García, solicitan se les declare 
herederos de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejó su padre Se­
bastián Mercado Pavón. 

Quien crea tener derechos opóngase den­
tro del término legal. 

Dado Juzgado l., Civil del Distrito de 
Managua, a treintiuno de Julio de mil no­
vecientos setentitrés. - Ildefonso Palma 
Martínez, Juez. - L. Duarte de Guerrero, 
Secretaria. 

1 

Rcg. No. 2763 - B/U 463365 - <f, 15.00 
Ana Alvarado viuda de Caldera, pide de­

cláranse herederos su padre Doctor Rey­
ualdo Caldera Salomon, hijos Miguel, Ana, 
Fátima, Teresa Caldera Alvarado. ; 

Reg. No. 2753 - B/F 496629 - 4: 15.00 
Gregorio Lagos y hermanos, solicitan 

decláreseles herederos, bienes, derechos, 
acciones, dejare su madre Elena de Lagos. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. Chinandega, tre­

ce Agosto, mil novecientos setentitrés. -
Pablo Emilio Barboza, Srio. 1 

Reg. No. 2749 - B/U 411704 - ~ 15.00 
Julio Alcibíades Rivas, solicita decláre­

sele heredero unión hermanos, bienes pa­
dre, Luis Feliciano Rivas. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Juigalpa, veintitrés 
Julio, mil novecientos setentitrés. - Agus­
tín Dfa.z M. - E. Leiva Ayón, Secretario. 

1 

Reg. No. 2727 - B/U 496512 - ~ 15.00 
Juan Francisco Romero, solicita declá­

resele heredero, bienes, derechos, acciones, 
dejara su madre María de Jesús Romero. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito Civil. Chinandega, diez 
Agosto, mil novecientos setentitrés. 
Pablo Emilio Barboza, Srio. 1 

Porción conyugal. 1 Reg. No. 2726 - B/U 466136 - ~ 15.00 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, diecisie- I Catalina Rocha de Zeledón e hijos, soli­

te Julio, mil novecientos setentitrés. _ 1 citan declararse herederos, bienes, dere-
Carlos Martínez. chos, acciones , de esposo y padre señor 

1 Alfredo Zeledón Vigil. 

Reg. No. 2759 - B/U 489154 - ~ 30.00 . 
Rodrigo Soto González. solicita decla.ra­

toria bienes, derechos acciones padre Emi­
lio Sóto Salcedo. Coherederos: Ramiro, Jo­
sé Bertha, Cristina, Emilia y Cornelia So­
to González. Bienes: Jurisdicción Jalapa. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, dos Agosto, 
mil novecientos setenta y tres. - Reynal­
do Zúniga, Srio. 

1 

Reg. No. 2750 - B/U 489170- (f 15.00 
Teodoro Flores Hernádez, Dipilto, soli­

cita declaratoria bienes, derechos, accio­
nes su padre Felipe Hernández López. Co­
herederos: Leonardo y Julia Hernández. 
Bienes: Dipilto. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, tres Agosto, 
mil noveci<'ntos R<'tf'ntitrés. - Rf'ynnl<lo 
Zúniga, Srio. 

1 

.. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Diriamba, diez 

Agosto, mil novecientos setentitrés. - G. 
Gutiérrez. - Sergio Miranda, Srio. 

1 

Reg. No. 2725 - B/U 502055 - et 15.00 
Luis Rodolfo Castillo, solicita declarar­

se heredro de Celina Castillo, unión Ra­
fael y Rqsatjo Castilfo, bienes, derechos. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Estelí, trece 
Agosto. mil novecientos setentitrés. -
Hugo Tercero, Srio. 1 

Reg. No. 2809 - B/U 480299 - cr 15.00 
Antonia Contreras, solicita decláresele 

heredera, bienes, derechos, acciones que a 
su muerte dejara Julio Contreras. 

Opónganse. 

.Juzgado Civil Distrito. León, catorce 
Agosto. mil novecientos setentitrés. - Er­
nesto Gutiérrez, Srio. 1 .. 
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